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MEMORIA ECONÓMICA 

 

ENTIDAD CONTRATANTE 
FUNDACIÓN DE LA ENERGÍA DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID 

N.º EXPEDIENTE: F-LIC-2024/01 

ÓRGANO DE CONTRATACIÓN: Director Gerente de la Fundación de la Energía 

 

OBJETO DEL CONTRATO: 

SERVICIO DE IMPLEMENTACIÓN DE LA SEDE ELECTRÓNICA 
Y DE LA NUEVA INFRAESTRUCTURA, MANTENIMIENTO Y 
GESTIÓN DE LA MISMA DE LA FUNDACIÓN DE LA ENERGÍA 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

  

Fecha: 14/02/2024 Doc.: MEMORIA ECONÓMICA 

 
 
De conformidad con las disposiciones establecidas en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/U,  de 26 de febrero de 
2014 (la “LCSP”), y en particular con su Libro I, Titulo III, Capítulo I (“Objeto  presupuesto base 
de licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión”), y con su artículo 102, se elabora 
la presente memoria económica en relación con el contrato de un servicio de implementación 
de la sede electrónica y de la nueva infraestructura, mantenimiento y gestión de la misma para 
la Fundación de la Energía de la Comunidad de Madrid (la “Fundación”).  
 
 
1. Descripción de los trabajos 
 
El objeto de este contrato consiste en (i) desarrollar una nueva “Sede Electrónica” de la 
Fundación que incorpore todos los planes de ayuda de la Fundación y permita presentar 
solicitudes ante el registro general ubicada en la misma, (ii) realizar mejoras en el 
almacenamiento de los planes “Renove” y toda la información y documentos de la Fundación 
incluyendo la gestión de servicios VPS y dominios activos, (iii) dotar de soporte y mantenimiento 
a la Fundación en las incidencias que afecten a la seguridad, disponibilidad y funcionamiento de 
los recursos y servicios digitales y (iv) crear nuevos planes de ayudas en función de las 
necesidades de la Fundación.  

(i). Con el objetivo de simplificar y agilizar el acceso a las ayudas ofrecidas, se identifica la 
necesidad de desarrollar una nueva "Sede Electrónica" de la Fundación de Energía de la 
Comunidad de Madrid. Esta plataforma innovadora y unificada, tiene como objetivo 
transformar la experiencia de los solicitantes en la interacción con los planes de ayuda de la 
Fundación, así como la posibilidad de permitir a las personas presentar solicitudes ante el 
registro general, en relación a todas aquellas cuestiones para las cuales no se encuentre servicio 
electrónico concreto. Dichas solicitudes se podrán realizar de forma telemática o presencial. 
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(ii) Además de esta Sede Electrónica, se necesitarán llevar a cabo mejoras paralelas destinadas 
a fortalecer aún más la eficiencia y la accesibilidad de nuestros servicios. Estas mejoras 
consistentes en una nueva infraestructura corresponden al almacenamiento actual de la 
información relativa a los planes “Renove”, así como a toda la información de archivos y 
documentos de carácter interno, y a la gestión de los servidores VPS y dominios que tiene activos 
la Fundación. 
 
(iii) Por otro lado, otra parte fundamental del objeto de este contrato es el mantenimiento y 
soporte de las incidencias que puedan surgir para garantizar la disponibilidad, seguridad y 
correcto funcionamiento de los recursos y servicios de sus activos digitales.     
 
(iv)Finalmente, y bajo las necesidades de las subvenciones y ayudas que gestiona la Fundación, 
desarrollo de los nuevos planes que sean necesarios y que deben integrarse en la Sede 
Electrónica. 
 
Estas iniciativas conjuntas representan un avance significativo en la accesibilidad y la eficiencia 
de los servicios proporcionados por la Fundación. Reflejan el compromiso con la simplificación 
de los procesos administrativos y la promoción de la energía sostenible en la Comunidad de 
Madrid. 

Todo ello conforme a las características técnicas que se regulan en el presente Pliego de 
Prescripciones Técnicas (el “PPT”). 
 

El objeto del contrato se identifica con los siguientes códigos CPV: 

- 72000000-5: Servicios TI: consultoría, desarrollo software, internet y apoyo 

- 72262000-Servicios de desarrollo de «software».,  

- 72265000-Servicios de configuración de «software».,  

- 72600000-6 Servicios de apoyo informático y de consultoría 

- 72200000-7- Servicios de programación de software y de consultoría 

 
2. Plazo de ejecución 

 
El plazo de ejecución del contrato es de cinco años desde el día siguiente a la formalización del 

contrato.  

 
3. Presupuesto máximo de licitación 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la LCSP, el adjudicatario se obliga a ejecutar 
el servicio de forma sucesiva y por precio máximo unitario, siendo la cuantía total anual una 
estimación por estar subordinado el servicio a las necesidades de la Fundación, y, en 
consecuencia, el importe indicado se ha estimado como presupuesto máximo para la presente 
contratación. 
 
A estos efectos, el coste se desglosa como sigue:  
 

- (i) Nueva Sede: El importe de esta prestación es de pago único siendo su importe de 
95.000 euros. 
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- (ii) Nueva Infraestructura: El importe anual para dicha prestación es de 82.000,00 euros, 
siendo su importe en cinco años de 410.000,00 euros. 

- (iii)Soporte y Mantenimiento: El importe anual para dicha prestación es de 20.000 
euros, siendo su importe en cinco años de 100.000,00 euros. 

- (iv) Nuevos Planes: La proyección actual de la Fundación es la de realizar cuatro nuevos 
planes Renove durante la duración de este contrato, siendo el importe para cada plan de 
30.000,00 euros, de manera que si se realizan los 4 planes, el importe total sería de 
120.000,00 euros. 

 
 

DESCRIPCIÓN PRESTACIONES 
 

UNIDADES  IMPORTE IMPORTE TOTAL 

Nueva Sede 1 95.000,00 EUROS 95.000,00 EUROS 

Nueva Infraestructura 5 82.000,00 EUROS 410.000,00 EUROS 

Soporte y mantenimiento 5 20.000,00 EUROS 100.000,00 EUROS 

Nuevos Planes 4 30.000,00 EUROS 120.000,00 EUROS 

 
TOTAL 

 
725.000,00 EUROS 

 
El presupuesto base de licitación se desglosa como sigue:  
 

Base imponible  804.750,00 euros 

- Costes directos 725.000,00 euros 

- Costes generales (4%) 29.000,00 euros 

- Beneficio industrial (7%) 50.750,00 euros 

Importe IVA 168.997,50 euros 

Importe total 973.747,50 euros 

 
Importe total del Presupuesto base de licitación 973.747,50 euros.  
 
Sistema de determinación del presupuesto: 
 
Para establecer el presupuesto del presente contrato se ha tenido en cuenta (i) los costes del 
personal técnico asignado al proyecto se han calculado conforme a las Tarifas de Recursos 
Técnicos aplicables a los expedientes promovidos por la Agencia Madrid Digital, en las que se 
han tenido en cuenta los costes salariales previstos en el XVII Convenio Colectivo Estatal de 
empresas de consultoría y estudios de mercado y de opinión pública, (ii) el número de 
notificaciones efectivamente realizadas por la Fundación, con una media de 150.000 notificaciones 
electrónicas al año, incluyendo el espacio necesario para la realización de copias de seguridad 
encriptada ante desastres; (iiii) un servicio cloud de almacenamiento como AWS o Azure con una 
capacidad mínima de 12 TB. 
 
Los gastos generales se han calculado tomando como referencia el porcentaje que se estima 
adecuado para cubrir dichos conceptos en el sector.  
 
El beneficio industrial aplicado es el beneficio industrial medio de mercado en relación con los 
servicios objeto del contrato.  
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4. Régimen de pago del precio 
 
Previa conformidad del Responsable del contrato el régimen de los pagos será el siguiente:  
 

1. Nueva sede electrónica. Se realizará un único pago en el plazo de un mes desde que 
dicha sede esté plenamente funcional y operativa,  una vez se haya ejecutado el diseño 
e implementado la nueva sede.   

2. Nueva infraestructura. Se realizará el pago con carácter anual durante el periodo de 
vigencia del contrato.  

3. Soporte y mantenimiento. Se realizará el pago con carácter trimestral durante el 
periodo de vigencia del contrato . 

4. Nuevos planes. Se realizará el pago por los planes efectivamente realizados una vez 
estén implementados de forma plenamente funcional y operativa en la nueva sede 
electrónica.  

 
Lo que se informa a los efectos de dar cumplimiento a las disposiciones establecidas en la LCSP, en 
particular, a lo dispuesto en el Libro I, Titulo III, Capítulo I (“Objeto, presupuesto base de 
licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión”), y en su artículo 102. 
 
 

Madrid, a fecha de firma. 

 

 

 

EL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN  
 

EL TÉCNICO RESPONSABLE DEL CONTRATO 

DIRECTOR GERENTE 
 
(Acuerdo del Patronato 05/12/2023) 
 

JEFE DE LA UNIDAD TÉCNICA DE LA 
FUNDACIÓN) 
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